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cientos setenta y seis mil setecientos veinticuatro "Sonione" 
de la clase quinta del nomenclátor para distinguir "productos 
y especialidades farmacéuticas, veterinarias, desinfectantes y de 
higiene de aplicación en medicina”, cuyos acuerdos por no ser 
conformes a derecho, debemos anuiar y anulamos dejándoles 
sin valor ni efecto alguno, asi como el registro de la marca 
mencionada; y absolviendo a la Administración de las demás 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
claración sobre las costas en este proceso causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
peticiones en su contra formulada, no hacemos especial de
sentencia v se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial de! 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 50 dtf diciembre de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

7549 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1981, del Re
gistro de la Propiedad Industrial por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo 
número 328/77, promovido por don Juan Vicente 
Lloréns Bádenes, contra resolución de este Regis
tro de 29 de noviembre de 1975.

En el recurso contenoioso-administrátivo número 328/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por don Juan 
Vicente Lloréns Bádenes contra el acuerdo del Registro de ’a 
Propiedad Industrial de 29 de noviembre de 1975, se ha dictado 
con fecha 8 de mayo de 1981 por la citada Audiencia, senten
cia declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representación prooesal de don Juan Vioente Lloréns Bádenes, 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
veintinueve de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, 
que concedió la marca número seiscientos setenta y siete mil 
ciento tres y contra la de treinta de noviembre de mil nove
cientos setenta y seis, que desestimó el recurso de reposi
ción interpuesto contra eJ anterior, debemos declarar y decla
ramos que dichos actos son ajustados a derecho, absolviendo a 
la Administración demandada de las pretensiones contra ella 
deducidas en este proceso; sin hacer especial declaración sobre 
las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. "Secretario general del Registro dé la Propiedad Industrial.

7550 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1981, del Re
gistro de la Propiedad Industrial por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, confirmada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación 
en el recurso contencioso - administrativo núme
ro 567/77, promovido por Hoechst Aktiengesells- 
chaft, contra resolución de este Registro de 10 de 
marzo de 1976 y 28 de abril de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 587/77, in- 
terpuestp ante la Audiencia Territorial de Macrid por Hoechst 
Aktiengésellschaft, contra resolución de este Registro de 10 de 
marzo de 1976 y 28 de abril de 1977, se ha dictado con fecha 4 de 
junio de 1979 por la citada Audiencia, sentencia confirmada por 
ei Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte disposi
tiva es como sigue: ■

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por Hoechst Aktlen. 
gesell6chaft'contra las resoluciones del Registro de la Propiedad 
Industrial de diez de marzo de mil novecientos setenta y seis 
y veintiocho de abril de mil novecientos setenta y siete, de
negatorias del registro de la patente de invención número cua
trocientos dieciséis mil seiscientos diez; sin imposición de 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en ia Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos ia referida

sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boietín Oficial 
del Estado». -

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembr de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario General del Registro de la Propiedad Industrial.

7551 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1981, del Re
gistro de la Propiedad Industrial por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso - administrativo 
número 23/77, promovido por «Banco de Exporta
ción, S. A.», contra resolución de este Registro de 
8 de octubre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 23-77, in
terpuesto ante ia Audiencia Territorial de Madrid , por «Banco 
de Exportación, S. A », contra resolución de este Registro de 8 
de octubre de 1976, se ha dictado con fecha 7 de diciembre 
1978 por la citada Audiencia, sentencia declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que esümando e! recurso interpuesto por "Banco 
de la Exportación S. A.", contra la resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de diecinueve de noviembre do mil 
novecientos setenta y cinco y la de cinco de octubre de mil 
novecientos setenta y seis, debemos declararlas y las declara
mos nulas, por no ajustarse a derecho al denegar la inscrip
ción de la marca número seiscientos veintiséis mil quinientos 
treinta y seis "Banex”, al recurrente, declarando el derecho de 
ésta a que le sea concedida y condenando a la Administración 
y a "Banco Español de Crédito, S. A.”, a estar y pasar por esta 
resolución; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado-.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

gr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

7552 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1981, del Re 
gistro de la Propiedad Industrial por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso - administrativo 
número 969/77, promovido por «Herederos de Gó 
mez Tejedor, S. A.», contra resolución de este Re 
gistro de 10 de mayo de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 969/77, in 
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Here 
deros de Gómez Tejedor, S. A.», contra Resolución de este Re 
gistro de 10 de mayo de 1076, se ha dictado con fecha 28 de 
noviembre de 1080 por la citada Audiencia, sentencia declarada 
firmo, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando en parte él recurso contencioso-
administrativo promovido por el Procurador don Leándro Na» 
varro Ungria, en nombre de "Herederos de Gómez Tejedor, 
Sociedad Anónima", contra resolución del Registro de la Po-
piedad Industrial de diez de mayo de mil novecientos setenta y 
seis, por el que se concedió la marca internacional número 
cuatrocientos seis mil trescientos sesenta y siete Steila Ar-
tois", con gráfico, para distinguir productos de las clases die 
ciséis, treinta y dos y treinta y tres del nomenclátor oficial, y 
contra la desestimación -expresa de la reposición interpuesta, se 
declara que la protección de tal marca quedará circunscrita 
en España para "cervezas", de la clase treinta y dos, modifi 
cando en tal sentido las resoluciones recurridas y confirmán 
dolas en todo lo demás, ordenando se procedu a hacer la opor 
tuna modificación registra!; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre 
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1981.—El Director general, Juan

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


